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Unico: Aprobar el Plan de Arbitrios, de la. municipalidad de El Rosario, De­
oartamento de Carazo, el que se leerá de la siguiente manera: 

LA JUNTA DE RECONSTRUCC'ION MUNICIPAL 
DE 

EL ROBARIO 
en uso de sus fJ.cultades, 

acuerda: 
~~rto. 1o.-Furman las rentas de estg 11unicinalidad, de El 1:-:..osario. los in1nues· 

tos, multas, serv.::clrJs, y dcrn<is arbitrio;;; que a conflnuación se detallan: · ~ 
•::,_--- ----·---·· 

AnnaZ 
Fracc·ión o Ir! ntríc. Mensual Varios 

''A" 
1. -Animales vagos, tales como cabros, cerdos y caba­

llares, que sean recogidos en la población por las au­
toridades designadas por cada animal . . . . . . . . . 

2.-Au.te:ntic:iciones de firn_1ns de funcionarios, emplea­
dos o particulares, así como cnrtas de ventas de se .. 
movientes, vehículcs u otros tipo de bienes para el 
cual se requiera carta de venta, acompañarán una 
boleta de ........................... . 
3. -Aserríos: movidos por cualquier fuerza motriz. 

"B" 
4. -Beneficios de arroz, pagarán matrícula y el 1 % so­

bre el producto total de lo beneficiado . 

($: 10.00 

10.00 
200.00 100.00 

2,000.00 
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Anual 

Fracción o Matñc. Mensual Varios 

5. -Billares, cada mesa, pagarán . . . . . . . . . . . . 
6. -Bailes y serenatas, en la población, después de las 

10 pm. pagarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
7. -Buhoneros o vendedores ambulantes pagarán por ca-

da día ............................ . 
8 .-Bares y comiderías, fritangas y otros negocios si-

milares ........................... .. 

"C" 
9. -Calles, plazas o parques, ocupadas con materiales de 

construcciones u otros objetos, mes o fraccién . . 
10. -Certificaciones: extendidas por el Registro Civil de 

las Personas, acompañarán una boleta según deta­
lle a continuación: 

"Certificado de nacimiento . . . . . . . . . . . . . . 
" de matrimonio . . . . . . . . . . . . . . 
" de defunción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reconocimiento por escritura pública . . . 
Rectificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Divorcios . . . . . . . . . . . .... 
Emancipaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reposición de partidas . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reconocimiento por actas . . . . . . . . . . . . . 
Dicernimientos por guardas . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inscripción de declaración de ausencia . . . . . . . 
Inscripción por subsiguiente matrimonio . . . . .. 
Multa por matrimonio no inscrito después del tiem­
po señalado por la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Multa por inscripción de niños despEés del tiempo 
señalado por la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por legitimación de un hijo que por olvido no lo 
mencionaron en el matrimonio . . . . . . . . . . . . . . 
Por adopciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Negativas .......................... . 

11. -Constancias extendidas por la Junta Municipal, a­
compañarán una boleta de . . . . . . . . . . . . . 

12. -Cementerio: 
a) Entierro de un adulto . . . . . . . . . . . . . . 
b) Entierro de un párvulo . . . . . . . . . . . . 
c) Pobres de solemnidad . . . . . . . . . . . . . . . 
d) Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

Salud ........................... . 
13. -Canteras: y Carboneras, cada mina, p'.lgará por mes 

o fracción, durante esté en explotación . . . . . . . 
14.-Carcela,ies: por defraudación fiscal o tahurerías .. 

Por escándalo debido a ebriedad . . . . . . . . . . . . . 
15. -Cortes de madera en terrenos ejidales no arrendados 

y sin fines de luc1·0, con previa autorización del IRE­
NA, cada mata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

16. -Construcciones: Compañías constructoras o cons­
tructores pagarán el 1 % sobre el contrato de cons­
trucción. 

"D" 
17 .-Destace: 

a) Por el de una res, en la población o en la com­
prensión para el consumo público . . . . . . . . 

b) Cerdo ........................... . 
18.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pk .............................. . 
De ganado menor .. .. .. .. .. . . . . . . . . . . 

19.-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 

10i2 
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.Anual 

Fracción o Matrla. Mensual Varios 

20.-Dispensas de edictos matrimomales ....... . 
21.-Divorcios contenciosos, el interesado acompañará a 

las diligencias una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . 
22.-Divorcios por mutuo consentimiento pagarán cada 
cónyuge ................................ . 

"E" 
23. -Establecimientos comerciales, boticas tiendas, pa-

garán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
24. -Ejidos: a la solicitud de arriendo, acompañarán los 

interesados, una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cada hectárea cultivada con café o caña de azúcar . 
Cada hectárea cultivada con plátanos . . . . . . .. 
Cada hectárea con otro tipo de cultivo o sin culti-
varse .............................. . 

25.-Espectáculos públicos: cines, cada función pagará el 
5 % sobre las entradas brutas . . . . . . . . . . . . . . 
Maromas, veladas, comedias y otros similares, cuan­
do no sean de beneficiencia social, pagarán por ca­
da función el 5% de la entrada bruta . . . . . . . . 
Carrouseles, caballitos, chinos, etc., por cada día que 
trabajen en temporadas de fiestas, el 5% de la en-
trada bruta ......................... . 

26. -Estudios fotográficos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"F" 
27. -Fábricas ?.e tejas o ladrillos de barro por cada mes 

de operac1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
28.-Fábrica de ladrillos, bloques o tubos de cemento, pa-

garán el ........................... . 
29.-Fábrica de cohetes, morteros u otros tipos de fue­

gos pirotécnicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
30 .-Fianzas de guardar paz, el que la solicite . . ... 

tanto como el que la rinda . . . . . . . . . . . . . . . . . 
31.-Fierros o marcas de herrar, si el interesado poseye­

re 100 o más animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Menos de 100 ammales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Menos de veinte animales . . . . . . . . . . . . . . 
Permiso para hacer un fierro o marca . . . . . . 

"G" 
32. -Granjas: avícolas con fines comerciales, pagarán 

"!" 
33. -Introducción de mercaderías: a través de vehículos 

motorizados, para ser vendidos a los distribuidores 
o directamente al consumidor, pagarán de la siguien­
te manera por cada visita: 
a) camionetas de tina hasta 2Vii tonelada . . . . . 
b) camiones de 2:Y2 toneladas a diez toneladas . . . 
c) camiones de 10 a 15 toneladas . . . . . . . . . . . . 
d) cabezales de 15 a 22 toneladas . . . . . . . . . . . . 

"L" 
34. -Líneas: el que tenga que edificar o levantar cercos 

de piedras, bloques o concreto, deberán solicitar la 
línea correspondiente en las oficinas de esta Junta, 
acompañando una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . 

35. -Lecherías: ventas de leche en la población que ex­
pendan diariamente más de cinco galones . . . . . 

"P" 
36.-Panaderías .......................... . 
37. -Por camiones repartidores de cerveza, pagarán men-

sualmente ......................... . 

. ' 
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Anual 
Jrracción o Matríc. Mensu.al Varios 

38. -Por camiones repartidores de gaseosas 
39.-Puiperías .. .. . ............. .. 

"R'' 
40.-Refresquerías .................... .. 
41.-Rifas: previo permiso de la delegación departamen­

tal del Ministerio ele! Interior y cuando no sean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato, paga­
rán el 5% sobre el valor del objeto .a rifarse 

42. -Rondas: los dueños de propiedades colindantes con 
los caminos de uso público, deberán limpiar sus ron­
das caJa vez que se encuentren montosos, el propie­
tario de rondas que no las limpiare pagará el im­
porte d.3 la limpieza efectuada por el trabajador que 
esta Junta designe, más una multa de . . . . . . . . . . 
El h1ciso anterior, será aplicado en la misma for .. 
ma a los dueños de solares montosos o llenos de ba­
sura que se encuentren dentro del casco urbano de 
la población. 

"S" 
43. -Solicitudes de solvencia municipal 
44 . -Sastrerías . . . . . . . . . . . . 

"T'' 
45. -Trapicl,cs: pagarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

La temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
46. -Talleres de artes u oficios con tres operarios o me-

nos .................... · · · · · · · · · 
4 7. -Tramos en el Rastro Público para el sacrificio de 

reses, pagará por cada res . . . . . . . . . . . . . . 
"V" 

Ventas: ... 
48.-De madera aserrada o en bruto ............ . 
49. -V c;1dedores ambulantes de cal, calzado, muebles, 

n1antequilla, queso, leña .. carbón, zacate, legumbres, 
qu3 realicen dichas ventas en vehículos . . . . . 

50. -Venta de carne realizadas en casas particulares . . 

"Z" 
51.-Zapaterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISPOSICIONE'3 GENERALES 
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10.00 

50.00 

100.00 

15.00 

25.00 

1% s/v 

20.00 

50.00 

20.00 
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5.00 
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10.00 
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15.00 

30.00 

50.00 

10.00 

300.00 

25.00 

10.00 

li.Ii..o. 2o.-Las industrias, empresas 1 11egocios, artículos, servicios, etc., que no 
estén cci:ctemplados en este Plan de Arbitrios, se aplicarán las disposiciones análogas 
o similares. 

Arto. 3o.-La calificación de los establecimientos, negocios, empresas, servi­
cios, etc., lo harán !a Junta Municipal de Reconstrucción y coordinado por la Secreta­
ría de Asuntos Municip:;;Jcs, con los otros organismos Estatales competentes. 

Arto. 4o.-Toda persona o empresa comercial, industrial o sociedad mercantil, 
agencirtn y sucursale8 establecidas en el n1 unicipio de El Rosario, legalmente consti­
tuid2-s ·~l debidar11cnte Jnsc;ritas en eJ registro co1npetente, que se dedicare al tráfico e°"" 
mercial de ventas de n1ercaderías, prestación de servicios, pagará mensualmente el 
impuesto del 1 % sobre el monto de sus ve 1tas b1·11tas o prestaciones de servicios. 

Asimismo, po.gc,rá el 1 % sobre las v ·ntas del primer mes completo en concepto 
<le m:itricula ::nu~~ sl r::-c tratare de apertu-,_,~., o el 1;:s sobre el promedio de las ventas, 
:\rest:_:>,cloncs do serv:cio ciel año anterior si se tratare de renovación de la matrícula 
anual. 

/ :t(\. So.---!,-".'{ i.mpueotos anuales o l:natr_ícul::. :'.!r: pagar2,n en enero de cada 
r.iio, lc.s r.nensualidadcs serán pagadas entre el vc~~1ticinco y e! último de cada mes y de 
apertura en el momento de sucederse. Todo negocio de comercio o de servicio paga-
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rá ade1nás de su matrícula y~ inensualidades, la plac:, ccrrespon(1ieat.e al añc_, con un va~ 
lor de ($ 20.00 córdobas. 

Los que contra vinieran a estas dispos? cio;Jes, moBtrándose renuentes al pago de 
sus in1puestos en la fecha indicada, después de treinta días, sufrirán el recargo del 
10% más y el 20% más si el rezago llega,·e a noventa días. Los que se rezagaren por 
un plazo mayor se harán acreedoras a la ej•,cución judicial y al pago de los gastos co­
rrespondientes además de las multas estabkcidas, todas en beneficio de la municipa­
lidad. 

Arto. 60.-Todo negocio deberá tener su nombre que escoga su propietario pa­
ra su debida identificación, asimismo, están obligados a llevar su contabilidad, que po­
drá ser auditoriada por el administrador f'c~anciem o por cualquier otra persona de­
signada por la Junta Municipal de Reconstrncción. 

Arto. 7o.-Los dueños o encargados de establecimientos, negocios, empresas, 
industrias, etc., están obligados a da.r avise al administrador financiero de la Junta 
Municipal, la fecha de apertura, su traspas'' o cierre. La contravención de esta dis­
posición los obligará a seguir pagando 103 i:npuestos hasta que llenen esta formalidad 
aunque comprueb~!_1 haber cerrado el negoci'J. 

Arto. 80.-Por venta se entiende la operación de intercambio de dinero en efec­
tivo o al crédito, por toda clase de productor; con el objeto directo y preferente de tra­
ficar con ello, sean o no comerciantes las l '~rsonas que rcalicrn dichas operaciones. 

Arto. 9o.-Los que evadan o en algún modo trataren de evadir el pago de los im­
puestos establecidos en el presente Plan de Arbitrios, sufrirán una multa del 2rc;~{, so­
bre el impuesto adeudado. 

Arto. 100.-Cualquier extranjero q11e desea abrir negocios, empresas, estnbler.i­
mientos se le exigirá su pasaporte y cualq10for otro documento que las leyes de la Re­
pública contemplen. 

Arto. 110.-Todo arrendatario que sub-arriende los terrenos ejidaks o Eolares 
municipales, después de publicado el preoente Plan de Arbitrios, se le ap!icará un:ct 
multa que corresponderá en el doble del valor del sub-arriendo, quedando al critrrio r~·:' 
la Junta restituir e1 ejido o solar inunicipal, según el caso y circunstancias. 

Arto. 120.-Para la instalación de puestos de ventas y otras actividades que o­
cupan espacios en 12s calles o aceras se req_uie:;_·e permiso de la Junta 1íun1cip~J. n:=i.­
gará un impuesto eq1livalente ~ cinco córdobas c1i&rios por cada v2.ra cuadrada. Estos 
pen11isos se darán sólo cuando no haya osp2.cio en les mesones n mercados ruurrici p.::-.i..­
les. 

Arto. 130.-~I..ios de:rechos de plaza, ne¿Ücio y diversiones qu2 se establezcan c~1 
tiempo de fiestas, podrán ser subastados de conformidad con Ja ley. En ca.so de no re­
matarse, la m11nicipalidad podrá administrarlos en forma más provecl1osa. 

Arto. 140.-Todo negocio que esté sujctn al pago del impuesto del 1% sobro 
venta t9ndrá la obligación de acompañar a su decln.ración menst1al el reporte de sus 
ventas al crédito y al contado q11c se refieran al mes dec1Grado. Es entendido que 
para efecto de declaración se tomarán con.10 ventas, las vent~ts tot::des ocu:-rid:is en el 
municipio, aunque éstas sean trasladadas Pn consignación a otras s1.1cursales. 

Arto. 150.-Los vehículos aue desriués de las seis de la tarde o antes de las seis 
de la mañana introd11zcan n1ercaderías gravadas por este Plan de Arbitrios no podrá11 
guardarlas en casas particulares, i1i descargarlas o venderlas a inenos que s~a ha3ran 
pagado sus impuestos respectivos. 

Tales vehículos en caso contrario deberán pasar la noche en el lugar que la 
Junta Municipal designe para ellos. 

Arto. 160.-Para los efectos del Phn de Arbitrics, se tiene por Radio Central 
de la ciudad, el que oportune,mente deme.rque la Junta Municipal qi.ie dará a conocer 
al público contribuyente. 

Arto. 170.-El presente Plan de ArMtdos, se aplicará sin perjuicio a lo dis­
puesto en la Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial, siempre y cuan­
do la exención de los impuestos locales sea e"presa en el correspondiente decreto. Es­
ta exención no incluye la obligatoriecfad de matricularse que es para todos. 

Dado en el Salón de Sesione,; de la Junta Municipal de Reconstrucción de El 
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Rosario, departamento de Carazo, a los trece días del mes de abril de mil novecien· 
tos ochenta, Denis López, Arsenio Lezama, Violeta Nicaragua. 

Elévese el presente acuerdo al conocimiento de la Junta de Gobierno de Recons­
trucción Nacional, a través de la Secretaría de Asuntos Municipales, para su debida 
aprobación y entrará en vigencia a partir de su publicación por "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Comuníquese. Casa de Gobierno Managua, a los trece días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL. - Violeta B. 
de Chamorro. - Serg-io Ramírez Mercado. - Moisés Hassan Morales. - Daniel Or­
tega Saavedra. - Alfonso Robelo Calleias. 

Apruébase Plan de Arbitrios de Buenos Aires 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 
Acuetda: 

Unico: Aprobar el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Buenos Aires, De­
partamento de Rivas, el que se leerá de la siguiente manera: 

LA JUNTA DE RECONSTRUCCION MUNICIPAL 
DE 

BUENOS AIRES 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. lo.-Forman las rentas de esta municipalidad de Buenos Aires, los impues­
puestos, multas, servicios, arrendamientos de sus terrenos ejidales, solares municipa· 
les y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 

u A" 
1. -Animales vagos de asta o casco, que sean captu­

rados por la policía, sus dueños pagarán en calidad 
de multa, por cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Animales vagos de cerda o lanar, sus dueños paga­
rán en calidad de multa por cada uno . . . . . . . . 
Con los animales de dueños desconocidos se proce­
derá con ellos de conformidad con la ley . . . . . . . 

2. -Anuncios comerciales fijos: en calles, plazas, cami­
nos públicos, por cada/uno . . . . . . . . . . . . . . . 
Anuncios comerciales atravezados en calles o ave­
nidas, pagarán por cada mes o fracción y por cada 
uno . . . . . . . ..... 

3 -Autenticaciones de firmas de funcionarios emplea­
dos municipales o de particulares, al solicitar la au­
tenticación se adjuntará una boleta de . . . . . . 

4. -Altoparlante fijos o ambulantes, que funcionen du­
rante las horas permitidas por la ley . . . . . . . . . 
Los que lleguen de extraña comprensión por cada 
día de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5. -Aceras sin construir o en mal estado en el radio cen­
tral de la población por cada metro lineal . . . . . 

6. -Aseo :todo dueño de casa o inquilino está obligado a 
limpiar sus solar~s y barrer el frente de cada calle 
que le corresponda, el día sábado de cada semana. 
Quien así no lo hiciere, será multado cada vez que 
no observe lo aquí dispuesk, con . . . . • • . . • • • 

1048 

Anual 

o Matríc. 

.:::-..::==----~-= 
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Fracción 

"B" 
7. -Billares, cada mesa . . . . . . . . . . . . . . 
8. -Barberías: por cada silla . . . . . . . . . . . . . 
9. -Buhoneros o vendedores ambulantes: . . . . . . 

Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Extranjeros .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Los que sean sorprendidos ejerciendo la buhonería 
ilegalmente . . . . . . . . . . . . . ..... ro· 'lol r.o fo::·· í•l rol 

10 .-Bailes, música o serenatas en la población, después 
de las 10 pm., para tales eventos de previo se obten­
drá un permiso de .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Las autoridades de policía no permitirán los actos 
señalados en la fracción anterior si no presentaren 
boleta de pago del impuesto establecido en el pre­
sente Plan de Arbitrios 

11.-Blanqueo: todo dueño de casa o inquilino está obli­
gado a blanquear la parte exterior de sus viviendas 
en diciembre de cada año. Quien así no lo hiciere 
incurrirá en una multa de . . . . . . . . . . . ... 

12. -Bocana: los extraños que pesquen pagarán ($ 1.00 
córdoba por libra. 
Los de la comprensión municipal, pagarán ($ 0.25 
centavos por libra. 

"C" 
13. -Caroe'lajes: 

a) Por defraudación fiscal o tahurería 
b) Por cualquier otra falta o delito ..... . 

14.-Cantinas: pagarán ................. . 
15. -Calles: ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, que no obstruyan el libre tránsito de 
vehículos y peatones, los dueños o responsables, pa­
garán por cada mes o fracción . . . . . . . . . . . . . . 

16. -Certificaciones: extendidas por el Registrador del 
Estado Civil de las Personas, acompañarán una bo­
leta según detalle a continuación: 
Certificado de nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . . 
" de matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
" de defunción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reconocimiento por escritura pública . . . . . . . .. 
Rectificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Emancipaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Divorcios .......................... . 
Reposición de partidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reconocimiento por Actas . . . . . . . . . . . . . . . 
Dicernimiento por guardas . . . . . . . . . . . . . . . 
Inscripción de declaración de ausencias . . . . . . . . 
Inscripción por subsiguiente matrimonio . . . . . . 
Multa por matrimonio no inscrito después del tiem­
po señalado por la ley .. .. .. .. .. .. .. . . . .. 
Multa por inscripción de niños después del tiempo 
señalado por la ley .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. . 
Por legitimación de un hijo que por olvido no lomen­
cionaron en el matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por adopciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Negativas .......................... . 

17 .-Constancias, permisos, etc., extendidas por la Jun­
ta Municipal de Reconstrucción, acompañarán una 
boleta de .......................... . 

18. -Construcciones: el constructor que vaya a construir 
pagará el 1 % sobre el contrato de construcción 
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l9. -Contraste de pesa'3 y medidas: 

a) Romanas o básculas para pesar quintales 
b) Para pesar libras y medidas como yardas, me­
tros, galones, inedios de n1edir etc., por cada una. 

20. -Corrataje: 
Por ce,da cabeza y por cada 24 horas o fracción de 
permanencia en el corral municipal . . . . . . . . . . 

21. -Cementerios: 
a) Por entierro de un adulto· . . . . . . . . . . . . . .. 
b) Por entierro de un párvulo . . . . . . . . . . . . 
c) Pobres de solemnidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) Eochumación de un cadáver, previo permiso de 
las 'rntoridades de Salud . . . . . . . . . . . ... 

"CH" 
22. -Chinamos: los derechos para contruirlos en tiempos 

de fiestas, los negocios o diversiones qt1e se establez­
can serán rematados con el mejor postor, en caso 
de que no haya postores, la municipalidad podrá ad­
ministrarlos e11 la forma más provechosa 

"D" 
23. --Destace: 

a) Por el de wia res en la población o en la com­
prensión del consumo público . . . . . . . . . . . . 
b) Por el destace de un cerdo en la población o en 
la comprensión para el consumo público . . . . . . 
c) Destazadores de ganado mayor . . . . . . . . 
d) Destazadores de ganado menor . . . . . . . . . . . 

24 -Dc¡Jósito de animales de asta y casco, por cada nno . 
25 -Dispensa de edictos matrimoniales, acompañarán 

una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
26. -Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom­

pañará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"E" 
27. -EspcctJculos públicos: 

a) cines: por cada función se pagará el 5% sobre 
la entrada bruta y matrícula . . . . . . . . . . 
b) Maromas, veladas, carrouseles, caballitos, tiovi­
vos, cuando no sean en beneficio de algún fondo de 
caridad u ornato del municipio, pagarán por cada 
función, el 5% de la entrada bruta. 

28. -Ejidos: a solicitud de arriendo acompañarán una 
boleta de ~ 10.00 

"F'' 
29. -Fierros o marcas de herrar: 

a) Si el interesado poseyera hasta 20 animales .. 
b) Si el interesado poseyere de 21 a 50 animales . 
c) Si poseyere de 51 a 100 animales . _ . . . . . .' .. 
d) Si poseyere más de 100 animales . . . . . . . .. 
e) Permiso para hacer un fierro o marca de herrar 
animalE.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

30. -Fotógrafo ambulante por cada día . . . . . . . _ . . . 
31. -Fianzas de guardar paz, el que la solicite, como el 

que la rinda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"I" 
32. -Información ad-perpetuan, a la solicitud se adjun­

tará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
33. -Introdu.cdón: 

Introducción de mercaderías a través de vehículos 
motorizados para ser vendidos a los distribuidores 

A .. nual 
o Matric. 

100.00 
50.00 

200.00 

30.00 
40.00 
70.00 

100.00 
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3.00 
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10.00 

20.00 

25.00 
10.00 

20.00 
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Fracción 

o a los consumidores, pagará de la siguiente mane­
ra, por cada visita: 
a) Camioneta de tina hasta 2'1:i tonelada . . . . . . 
b) Camiones de 2% tonelada a 10 toneladas .... 
c) Camiones de 10 a 15 toneladas . . . . . . . . . . . 
d) Cabezales de 15 a 22 toneladas ........... . 

"L" 
34. -Líneas: para edificar casas en la comprensión o en 

la población, se solicitará la línea correspondiente, 
adjuntando una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . 

35. -Lecherías: 
Puesto de venta o expendio: 
a) Que vendan 15 galones o más diariamente . 
b) Que vendan menos de 15 galones diariamente 

"M'' 
36. -Molinos para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
37 .-Motores qne funcionen antes de las s.~is de la ma­

ñana o después de las seis de la tarde . . . . . . . . . . 
38.-Multas: 

a) Por infracción al reglamento de ga•1ado mayor y 
menor de ($: 50.00 a <f 100.00. 
b) Por venta clandestina de carne de <f 20.00 a 
<f 100.00. 
c) Por uso de pesas y medidas incompletas de 
<f 10.00 a <f 100.00. 

"P" 
39.-Panaderías ......................... . 
40.-Pólvora: permiso para quemarla cuaido no sea en 

días de fiesta titular o religiosa . . . . . . . . . . . . . 
41.-Piso: carretas, carretones, pipas de extraña com­

prensión, por cada día que transiten ec1 la población 
y no vayan directamente de paso . . . . . . . . . . . . 

42. -Potreros o labores agrícolas, por cad:i vez que les 
den fuego ........................ . 

43. -Pulperías: 
a) De primera clase . . . . 
b) De segunda clase . . . . 

"R" 
44. -Rokonolas, radiolas, sinfonolas, tocadhcos, etc., que 

funcionen en establecimientos públicoc, durante las 
horas permitidas por la ley, cada unid"d ....... . 

45.-Refrigeradoras, mantenedoras, posickras, para fi­
nes de negocio, por cada una . . . . . . . . . . . . . . . . 

46. -Reposterias, chicherias, confiterías o similares . . 
"S" 

4 7. -Salones: 
a) De Belleza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
b) Cerveceros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

48. -Solvencias con fondo municipal a la solicitud se ad­
juntará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . ... 

49. -Solares: 
a) Sin cerca o sin edificar en el radio central, la 
vara lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Solares sin cercas o sin edificar fuera del radio 
central ............................. . 

50. -Servicio de alquiler de sillas . . . . . . . . . . . . . . . 
51.-Trapiches movidos por cualquier fuerza motriz . . 

la temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
52.-Tenerías o Curtiembres: ................. . 
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Fracción 

53. -Talleres: 
a) De Carpintería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Sastrerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"V" 
54.-Vendedores ambulantes de cal, zacate, calzado, 

muebles, mantequilla, queso, leña, carbón, legum­
bres, que realicen dichas ventas en vehículo . . .. 

uzu. 
55. -Zapaterfr:c : con maquinaria o sin maquinaria . . . 

Anual 
o Matric. Mensual 

15.00 
15.00 

50.00 

10.00 
10.00 

25.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

No. 93 

Varios 

20.00 

Arto. 2o. -Las Industrias, empresas, negocios, artículos, servicios, etc., que no 
estén contempíadas en cst~ Plan de Arbitrios, se aplicarán las disposiciones análogas 
o similares. 

Arto. ~-D.---Lci calific.cción de los establecimientos, negocios, empresas, servicios, 
etc., lo harán ia cÍl"tta Municipal de Reconstrucción y coordinado por la Se<:retaría de 
Asuntos Municipales, coa los otros Organismos Estatales competentes. 

Arto. 4o.-Toda persona o empresa comercial, industrial o sociedad mercantil, 
agencias y sucursales establecidas en el municipio de Buenos Aires, legalmente 
constituidas y debídament;: inscritas en el registro competente, que se dedicare al 
tráfico comercial de ventas de mercaderías, prestación de servicios, pagará mensual­
mente el impuesto del 1 % sobre el monto de sus ventas brutas o prestaciones de ser­
vicio. 

Asimismo pagarán el 1 % sobre las ventas del primer mes completo en con­
cepto de matrícula anual si se tratare de apertura, o el 1 % sobre el promedio de las 
ventas, prestaciones de servicio del año anterior si se tratare de renovación de la ma­
trícula anual. 

Arto. 5o.-Los impuestos anuales o de matrícula se pagarán en enero de cada 
año, las mensualidades serán pagadas en tre el veinticinco y el último de cada mes y 
de apertura en el momento de sucederse. Todo negocio de comercio o de servicio pa­
gará además de su matrícula y mensualida1es, la placa correspondiente al año, con un 
valor de (j¡'. 20.00 córdobas. 

Los que contravinieren a estas dispo3iciones, mostrándose renunentes al pago de 
sus impuestos en la fecha indicada, despu Ss de treinta días, sufrirán el recargo del 
10% más y el 20% más si el rezago llegare a noventa días. Los que se rezagaren 
por un plazo mayor se harán acreedores a la ejecución judicial y al pago de los gastos 
correspondientes además de las multas establecidas, todas en beneficio de la munici­
palidad. 

Arto. 60.-Todo negocio deberá tener su nombre que escoga su propietario para 
su debida identificación, asimismo, están obligados a llevar su contabilidad, que podrá 
ser auditoriada por el administrador financiero o por cualquier otra persona designa­
da por la Junta Municipal de Reconstrucción. 

Arto. 7o.-Los dm;ños o encargados de establecimientos, negocios, empresas, 
industrias, etc., están obligados a dar avis\) al administrador financiero de la Junta 
Municipal, la fecha de apertura, su traspaso o cierre. La contravención de esta dis­
posición los obligará a seguir pagando los impuestos hasta que llenen esta formalidad 
aunque comprueben haber cerrado el negocio. 

Arto. So.-Por venta se entiende la operación de intercambio de dinero en efec­
tivo o al crédito, por toda clase de productos con el objeto directo y preferente de tra­
ficar con eilo, sea o no comerciantes las personas que realicen dichas operaciones. 

Arto. 90.-Los que evadan o en algún modo trataren de evadir el pago de los 
impuestos establecidos en el presente Plan de Arbitrios, sufrirán una multa del 25% 
sobre el impuesto adeudado. 

Arto. 10.-Cualquier extranjero que desea abrir negocios, empresas, estableci­
mientos se le exigirá su pasaporte y cualquier otro documento que las leyes de la Re­
pública contemplen. 
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Arto. llo.-Todo arrendatario que sub-arriende los terrenos ejidales o solares 
municipales, después de publicado el presente Plan de Arbitrios, se le aplicará una mul­
ta que corresnonderá en el doble del valor del sub-arriendo, quedando al criterio de la 
Junta restituir el ejido o solar municipal según el caso y circunstancias. 

Arto. 120.-Para Ja instalación de puestos de ventas y otms actividades que o­
cupan espacios en las calles o aceras se requiere permiso de la Junta Muuicipal, pa­
gará un impuesto equivalente a cinco córdobas diarios por cada vara cuadrada. Estos 
permisos SE darán sólo cuando no haya espacio en los mesones o mercados mt1nicipr,,­
Jes. 

Arto. 130.-Los derechos de plaza, negocio y diversiones que se establezcan en 
tiempo de fiestas, podrán ser subastados de conformidad con la ley. En caso de no 
rematarse la municipalidad podrá administrarlo en forma más provechosa. 

Arto. l4o.-Todo negocio que esté sujeto al pago de impuestos del 1 % sobre 
venta tendrá la obligación de acompañar a su decalaración mens'.lal el reporte de sus 
ventas al crédito y á! contado que se refieran al mes declarailo. Es entendido quepa­
ra efecto de declaración se tomarán como ventas, las ventas totales ocurridas en el 
municipio, at1nque éstas sean trasladadas en consignación a otras sucursales. 

Arto. 150.-Los vehículos que después de las seis de la tarde o ontes de las seis 
de la mañana introduzcan mercaderías gravadas por este Plan de Arbitrios no podrán 
guardarlas en casas particulares, ni descargarlas o venderlas a menes que ya hayan 
pagado sus impuestos respectivos. 

Tales vehículos en caso contrario deberán pasar la noche en el luge.r que la Jun­
ta Municipal designe para ellos. 

Arto. 160.-Para los efectos del Plan de Arbitrios, se tiene por Radio Central 
de lrt ciudad, el que oportunamente demarque la Junta Municip~l que dará a conocer 
al público contribuyente. -

Arto. 170.-El presente Plan de Arbitrios, se aplicará sin perjuicio a !o dispues­
to en h Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial, siempre y cmrn,Jo fa e­
xención de los impuestos locales sea expresa en el correspondiente decreto. Eda e­
xención no incluye la obligatoriedad de matricularse que es ¡;ara todos. 

Dado en el Salón de SesioneA de la J Jnta Municipal de Reconstrucción de Bue­
n0s Aires, Departamento de Rivas, a Jos tre ;e días del mes de abril de mil 01ovecientos 
ochenta, J1tliÜ-Guer1·e.,·o S.) Elsy Hernández S.} llenr11 Orozco J~Medu) Re:ynaldo Rivera 
C., Pastor Urbina B. 

Elévese el presente acuerdo al conocimiento de la Junta de Gobierno de Recons­
trucción Nacional, a través de la Secreta~ía de Asuntos Municir2Icsi pa-ra su debi­
da aprobación y entrará en vigencia a partir de su publicación vor "La G2,ceta", Dia­
rio Oficial. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Managua, a los trece oías del mes dG abril de 
mil novecientos ochenta. - "A_ño de la Alfabetización''. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL. - Violeta B. 
de C11_,.a1riorro. - F5ergi.o Ramírc:i Mercado Da·niel Ortega SgavcrZra .. - ,7Y!utsé8 Ha,..~san 
Morales. - Alfonso Robelo Callejas. 

l'.'IISISTERIO PE I~USTRI/\ 

Incentivos Fiscales a lrulustria Jjfecánica Agricola, S. A. (!MASA) 
Reg. J\o. 2427 - R.!F 788785 - (\;: 2,250.00 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
~·. ·~~-~·~""' 

DIRECCION DE CONTROL Th'DUSTRIAL 
En fecha 24 de marzo del presente año, la firma "INDUSTRIA MECAFICA A­

GRICOLA, S. A." (IMASA), formalizó su solicitud de protección industrial en base a 
la.s disDÜsiciones del Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales vJ Desarrollo In­
dustri:::!J para que se le otorgue clasificación como Industria I'-Jueva del Grupo HB'', p:.t~ 
ra. lo cual ha proporcionado Ja siguiente información: 

1) NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 
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"INDUSTRIA MECANICA AGRICOL.A, S. A." (!MASA) 

NicaragUense, con domicilio en la Carretera Nueva a León. 

2) ACl'IVIDAD Y ARTICULOS A PRODUCIR: 

No. 93 

a) Fabricará artlculos livianos para la agricultura, principalmente machetes, 
en sus distintos tipos y características necesarias para la agricultura; 

b) También fabricará otros artículos como: Bisagras, aldabones, pasadores, 
tornillos, cajas y tapas, conduit y arandelas, todos estos destinados a la in­
dustria de la construcción. 

3) ARTICULOS QUE PRETENDE IMPORTAR: 

DE FUERA DEL AREA CENTROAMERICANA 

Fracción Arancelaria 

681-06-02 
681-05-00-01 
681-12-00-01 
681-12-00-02 
681-12-00-04 
681-12-00-09 
599-01-04-09 
663-01-00 
663-02-00 
599-09-02 
313-04-01 
699-12-02 
599-09-09 
681-06-01 
681-06-01 
599-01-04-01 
681-07-02 
715-01-00 
715-61-00 
599-09-02 

715-01-00 
699-21-02 
715-02-00 
699-21-02 
721-12-04 
715-02-00 
715-02-00 
721-06-04 
715-02-00 
715-02-00 
715-02-00 
715-01-00 
715-01-00 
715-01-00 
715-01-00 
715-01-00 
715-01-00 
715-01-00 
715-02-00 
715-02-00 
721-01-05 
716-13-18 Moldes y 
715-02-00 " 

715-02-00 .. 
Troquel 

" 

" 

Descripción 

Acero flejes 
Acero láminas 
Alambre hasta 5 mm. 
Alambre hasta 5-6 mm. 
Alambre hasta 6-8 mm. 
Alambre hasta demás 
Resina 
Muelas esmeril 
Cintas esmeril 
Polvo esmeril 
Aceite Templar 
Dados p/marca 
Polvo para limpiar máqninas 
Flejes p/empacar 
Hebillas p/flejes empaq. 
Zunchos plásticos 
Planchas galvanizadas 
Fresas 
Rodillos - cuero 
l\nti - corrosivo 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Afiladoras - F - Lomo 
Eq. baño aceite p/t-:1nple 
Enderezadora Geor e/completos 
Depósito p/enfriar 
Esmiladoras bluberg 
-Prensa fricción 
Exhautor p/cintas 
Hornos e/accesorios 
Prensa.s extret 45 Tn. 

" " 150 Tn. 
" " 250 Tn. 

t'ulidoras - 23397 - 92133 y 776459 
Coniadora - Cosmo y accesorios 
Máquina DKP - G - Cab2zadora 
Máquina Kune! Cabezadora 
Máquina GB-41-42-43 Cabezadora 
Roscad oras 
Ranuradoras 
Máq. pulidoras - acarrilladoras 
Prensas - Rib- No. 15,26 y 40 
Tablero eléctrico 
Gancho 157 
Gancho 22-23-157-2 191-1222 
R-1222-R-23 
Mangos inyectores 22-23-157-1222 
(157-2) 
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Fracción A rancelar-ia Descripción 
715-02-00 Moldes y Troquel Hojas 23-24 y R 

" " " 11 " 127-12-14 
" " " .. " 16-18 
" .. " .. " 20-22 
" " " " .. 20-22 R 
" " " " " 24-26 
" " " " " 24-26 R 
" " " " " 26-28 
" " " " " 26-28 R 
" " " " " 20-22-24 
" " " .. .. D-180-20 .. " .. " " D-22-24 
" " .. " " 191-24 
" " " " " 284-16-18-20-22 
" " " .. " 730-18 
" " " " " 808-24-28 y R 
" " " " " 825-24 
" " " " " 864-24 
" " " " " 905-22-24-27 .. .. .. " " 1011-24 
" .. " .. " 1080-24 y R 
" .. " " " 1222-22-24 y R 

716-13-18 " " Series conduit CR (25-T) CO•CC 
716-13-18 " " Aldabones 2-2 y 1¡2 3 y 1/2-4 y 1/2 

" " Dobl. 
716-13-18 " .. Pasadores - Bases y Arcos 
716-13-18 .. " Bisagras 804-838-840 y 5005 
716-13-24 Cepilladora 
715-01-00 'romos 
715-02-00 Sierra-Mosser-Claccrs 
715-01-00 Limadora 
721-05-01 Tableros eléctricos 

Se hace la presente publicación en hase al Arto. 49 del REIFALDI, a efecto 
de que en el plazo de un mes calendario c :mlquier persona que se estime con interés 
legítimo puede objetar la solicitud y opon 'rse al otorgamiento de los beneficios co­
rrespondientes de la empresa. 

Managua, 15 de abril de 1980. 

Sergio M olina Espinosa, 
Director Control Industrial. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1728 - R/F 743043 - 1/5 - C$ 75.00 

Franklin Caldera, apoderado Chrysler Corpora­
tion, estadounidense, solicita registro marca fá­
brica: 

''RAM'' 
CIMe 12. 
Presentada: 30 enero 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1980. - Alberto Peter H., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1729 - R/F 743043 - 2/5 - C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Societe D'etudes 

de Produits .Chimiques, sociéte Anonyme, france 4 

sa, solicita registro marca fábrica: 
11NERFACTOR" 

Clase 6. 

2 1 

Presentada: 30 enero 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - l\.:[anagua, 13 

febrero 1980. - Alberto Peter H., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1730 - R/F 743043 - 3/5 - C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Roche Internatío .. 

nal Ltd., de las Bcrn1udas, solicita registro mar .. 
ca fábrica: 

''L.ARIACUR'' 
Clase 5. 
Presentada: 30 enero 1980. 
R,egistro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1980. - Alberto Peter H., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 1731 - R/F 743043 - 4/5 - C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado F.aton Corpora­

tion, estadounidense, solicita registro marca fá .. 
brica: 

"YALE'' 
Clale 7. 

www.enriquebolanos.org


26---IV-80 

Presentada: 30 enero 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1980. - Alberto Peter H., Registrador. 
3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 852 - R/F 735506 - 1/3 C$ 150.00 

American Brands, Inc., estadounidense, median­
te apoderado Dr. Buenaventura Selva, solicita re­
novación marca fábrica: 

No. 20,621 
Clase 34. 
Registro Propie:dad Industri<::J, -··- Managua, 4 

abril 1979. - YolarHl::t García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Bil;·;}. 'r., Srio. 

3 3 

Reg. No. 853 - R/F 735506 2/3 C$ 150.00 

American Brands, Inc., estadounidense, median­
te apoderado Dr. Buenaventura Selva, solicita re­
novación rr.arca fábrica: 

No. 20,622 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1979. - Yolanda García ~e Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Sno. 

3 3 

Reg. No. 838 - R/F 726042 - Valor C$ 150.00 

Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A., 
de c. -V., hondureña, mediante. apoderado Do~· 
tor Luis López, solicita renovación marca fábn­
ca.: 

Clase 1. 

&mi lllii 

Plli 
~ ..,, '\ 
No. 20,635 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 754 - R/F 729909 - 1/3 C$ 75.00 

Amerl~an Brand, Inc., estadounidense, median­
te apoderado Dr. Buenaventura Selva, solicita re­
novación marca fábrica: 

'
4RIVIERA'' 

Clase 34. 
No. 10,182 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 
diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 

a a 

No. 93 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2323 - R/F 731058 - Valor C$ 75.00 

Ocho mañana, ocho mayo próximo, subástanse, 
treinticinco manzanas, jurisdicción Teustepe, 
Boaco. 

Ejecuta: Iccido Gutiérrez a Lorenzo Valerio. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, catorce marzo, mil no­

vecientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2324 - R/F 731062 - Valor C$ 75.00 
Nueve maiiana, ocho mayo próximo, subástan­

se, cincuenta manzanas, jurisdicción Camoapa, 
Boaco. 

Ejecuta: Juana López Diaz a José Angel 0-
jeda. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, catorce marzo, mil no­

vecientos ochenta. - S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2325 - R/F 846120 - Valor C$ 75.00 
Doce meridianas, nueve mayo próximo, subás­

tanse, sesentiocho manza..T?as, jurisdicción Paigua, 
Departamento Zelaya. 

Ejecuta: Pedro Juan Pércz a Virgilio Mejía. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, diecisiete abril, mil no-. 

vecientos ochenta. - Josefa Olivas, Sria. 
3 2 

Reg. No. a326 - R/F 8'46126 - Valor C$ 75.00 
Diez mañana, nueve mayo próximo, subástan­

se, trescientas manzanas, jurisdicción Paigua1 

Departamento Zelaya. 
Ejecuta: Eusebio Oporta a José Blandón. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, dieciséis abril mil nove~ 

cientos ochenta. - Josefa Olivas, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2327 - R/F 846127 - Valor C$ 75.00 
Nueve maiiana, nueve mayo próximo, subás­

tanse, ciento veinte manzanas, jurisdicción Pai .. 
gua, Departamento Zelaya. · 

Ejecuta: Mauro Duarte a José Amador. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, dieciséis abril ,mil nove .. 

cientos ochenta. - Josefa Olivas, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2328 - R/F 846128 - Valor C$ 75.00 
Once mañana, nueve mayo próximo, subástan­

se, cien manzanas1 jurisdicción Paigua, Depar­
tamento Zelaya. 

Ejecuta: Jesús Duarte a Félix Solórzano. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, dieciséis abril, mil nove­

cientos ochenta. - Josefa Oliva, Sria. 
3 2 

Reg. No. 2329 - R/F 846079 - Valor C$ 75.00 
Ocho mafiana, nueve mayo próximo, subástan~ 

se, ciento cincuenta manzanas, Depto. Zelaya. 
Ejecuta: Felipe Nery Masis a Feliciano Pérez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, quince abril, mil nove­

cientos ochenta. - Josefa Olivas, Sria. 
3 2 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 2137 - R/F 772676 - Valor C$ 75.00 

Concepción '.ri.Iartinez, solicita supletorio urba­
no esta jurisdicción: Sur, Pedro Avilés; Norte, 
Ana Martínez; Oriente, Ana Jorge Martinez; Po­
niente, Tula Bennúdez. 

Opónganse. 
. Juzgado Local Moyogalpa, marzo veintisiete 

mil novecientos ochenta. -- Leticia Suárez S., 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2138 - R/F 772675 - ' 7alor C$ 75.00 
Ana Jorge Martínez, solicita supletorío urba­

no esta jurisdicción: Oriente, Amada Martinez; 
Sur, Pedro Avilés; Poniente, Concepción Marti­
nez; Norte, Ana Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Moyogaipa, n1arzo veintisiete 

mil novecientos ochenta. -- Leticía Suárez S., 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2140 - R/F 716739 - Valor C$ 150.00 
Jacobo Acuña López, solicita supletorio terre­

no rústico en jurisdicción Rama, que linda: Nor­
te, Virgiiio Cantillano; Sur, Santos Espinoza; 
Este, César Can1ps; y Oeste, Mariano Salazar. 

Opónganse en tér1nino legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. - Bluefields, 

marzo veintiséis de mil novecientos ochenta. -
Juan José rvíalespín, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2141 - R/F 716740 - Valor C$ 150.00 
Gina I{arem Antonio Bloomfield, solicita su~ 

pletorio ter1·eno urbano en Laguna de Perlas, que 
Jinda: I'-Jorte, Charles Patter~on; Sur, Adrián Le­
\vis; Este, Laguna; y Oeste, calle Clarence. 

Opónganse en térinino legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. - Bluefields, 

marzo veintiséis de inil novecientos ochenta. -
Juan José Malespin, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2142 - R/F 716742 - Valor q 150.00 
Jan'les Linsburn V'itoods Hodgson, solicita su­

pletorio terreno urbano Bluefields que linda: 
Norte, Bessie Lav.rrence; Sur, Eduardo Hodgson; 
Este, Bahía; y Oeste, Eduardo Hodgson. 

Opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. - Blue­

fields, marzo veintisiete de n1il novecientos ochen­
ta. - Juan José Malespín, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2143 - R/F 716741 --- Valor C$ 150.00 
V\Tülfred Ellis Dov.'Us, solicita supletorio terre­

no urbano en C:Jrn Isla.."ld, que linda: Norte, Car­
va Luzey; Sur, carretera: EstC', VVordsworth 
Margan; y Oeste, Marvin \Vright. 

Opónganse en término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. - Bluefields, 

marzo veintiséis de mil novecientos ochenta. -
Juan Jof'C ].!Ialespín, Secretario. 

3 2 

Citaciones 
Reg. N' 2188 - R/F 787347 - 4/6 <1225.00 

Cítase a los señores Carlos Alberto Obre­
gón L.ópez y Teresa Portillo de Obregón, para 
que en e! término de veinte días a partir de 
la ú!tima públicación del presente Edicto, 
concurran personalmente o por medio de 
Apoderado ante esta A.utoridad a hacer uso 
de sus derechos en virtud de la Demanda 
Ejecutiva Singular promovida en su contra 
por Centroamericana de Ahorro y Préstamo 

(CAPSA), bajo apercibimiento de nombrarles 
un Guardador Ad-Litern si no con1parecen en 
el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Dis· 
trito. Managua, veinticinco marzo mil no ... 
vecientos ochenta. - Guy Bendaña Guerrero, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua . 
- Tito Guardado S., Srio. 

3 2 

Reg. N? 2189 - R/F 787347 - 5/6 <1225.00 
Cítase a los señores Marco Antonio Ortiz 

Sánchez y Aura Elena Cuadra de Ortiz, para 
que en el término de veinte días a partir 
de la última publicación del presente Edicto, 
concurran personalmente o por n1edio de 
Apoderado ante esta Autoridad hacer uso de 
sus derechos en virtud de la Demanda Eje­
cutiva Singular promovida en su contra por 
Centroamericana de Ahorro y Préstamo (CAP­
SA), bajo apercibimier.to de nombrarles un 
Guardador ,6,d-Litem si no comparecen en el 
término de Ley. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Dis­
trito. Managua, veintiséis marzo mi! nove­
cientos ochenta. - Guy Bendaña Guerrero, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
- Tito Guardado S., Srio. 

3 2 

Reg. Nº 2190 - R/F 787347 - 6/6 IJ,225.00 
Cítase a los señores Gern1án Morales Sán­

chez y Erika Pérez de Morales, para que en 
e! término de veinte días a partir de la úl­
tima publicación del presente Edicto, concu­
rran personalmente o por medio de Apode­
rado ante esta Autoridad hacer uso de sus 
derechos en virtud de la Dernanda Ejecuti­
va Singular promovida en su contra por Cen­
troamericana de Ahorro y Préstamo (CAPSA), 
bajo apercibimiento de nombrarles un Guar­
dador Ad-Lit.e111 si no ccn1parecen en el tér­
mino de Ley. 

Dado en el Juzoado Tercero Civil del Dis. 
trito. Managua, -vcinticinr.o 111arzo mil no­
vecientos c::henta. - Guy Bendañíl Guerrero, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
- Tito Guardado S., Srio. 

3 2 

Reg. Nº 2191 - R/F 787346 - l /6 (1'~225.00 
Cítace a !a señora Rosa Eh.tira Fuentes 

Toledo, para que en -::! ~érrni:-10 de veinte 
días a partir de la últin1a publicac~ón del 
presente Edicto, concurra persc:iJ!nv.=ntc o 
por medio de Apc~"~~r;;;do 0:its ~::t-:: Autori­
dad a hacer uso de .~u.s derechos 12n virtud 
de la Demanda Ejecutiva Singular prornovida 
en su contra por la Cornpañía Centrcarneri­
cana de Ahorro y Pcéstnmo (CAPSA), bajo 
aoercibimiento de nornbrar!e un G-uardador 
Ad-Litem si no co¡11parece en el tér111ino de 
Ley. 

Dado en el Juzgado Tercern Civil cio! Dio­
trito. Managua, diez de marzo d~ 111il nove­
cientos cchenta. -- Guy Bendaña Guerrero, 
Juez Tercero Civil del Dis1Tito de Msn<:igua. 

Tito Guardado S., Srio. 
a a 

101511 
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Reg. N9 2192 - R/F 787346 - 2/6 (!225.00 Reg. No. 2396 - R/F 777067 (§; 50.00 

Cítase a Ja señora Miriam Galo Dávila, pa­
ra que en el término de veinte días a partir 
de la última publicación del presente Edicto, 
concurra personalmente o por medio de Apo­
derado ante esta Autoridad a hacer uso de 
sus derechos en virtud de Ja Demanda Eje­
cutiva Singular promovida en su contra por 
la Compañía Centroamericana de Ahorro y 
Préstamo (CAPSA), bajo apercibimiento de 
nombrarle un Guardador Ad-Litem si no com­
parece en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Dis­
trito. Managua, diez de marzo de mil nove­
cientos ochenta. - Guy Bendaña Guerrero, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
- Tito Guardado S., Srio. s 2 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2357 - R/F 777073 - OC 25.00 

Lorenzo Maldonado Vanegas, solicita de­
clarársele heredero bienes, derechos, accio­
nes, difunta madre Graciela Vanegas viuda 
de Maldonado. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. - Masaya, abril 
dieciocho de mil novecientos ochenta. 
Helmore Miranda, Secretario. 

1 

Reg. No. 2342 - R/F 816206 - OC 25 .00 

José Napolón García, unión hermanos, so­
licitan declararseles herederos derechos, bie­
nes, acciones, causante Napoleón García A­
rriaza. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, doce abril 
mil novecientos ochenta. - César S. Veláz­
quez R., Secretario. 

1 

Reg. No. 2337 - R/F 567644 - OC 100.00 

Elpidio Antonio Hernández Sequeira, scli­
cita se le declare heredero de todos los bie­
nes, derechos y acciones q:Jc al rnorir dejó 
su madre Delia Vida! Sequeira de Hernán­
dez, en unión de sus hermanos José Dolo­
res, Juan Alberto, Alfredo, Manuel y Henry 
Hernández Sequeira, sin perjuicio de la por­
ción conyugal que corresponde al Señor An­
tonio Hcrnández Duarte corno cónyuge sobre­
vivente. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 

Juzgado de Distrito. Acoyapa, diez de abril 
de mil novecientos ochenta. - Dr. Ronald 
Duarte Sevilla, Juez de D1s'crlto. Petcr Si­
rias Bravo, Secretario. 

Es conforme. Acoyapa, diez de abril de 
mil novecientos ochenta. - Peter Sirias Bra­
vo, Secretario. 

1 

Margarita /v\uri!lo de P6rez, so!icita se le 
:1eclare heredera bi2n<:;.s, derechos, acciones, 
difunto pe:r::!re Gonza!o f>\L•ti)lo Plata, únión 
her;i1ano Gonza!o Muri!lo Ror1ero. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. -- /'Ar.saya, abril 
dieciocho de rnil novecíentcs cche:-ita. -- l-I~!­
n1ore Mir¿¡nda, Secretario. 

1 

Citación de Procesado 
Reg. 25 

Por primera vez cftase y emplázase al pro­
cesqdo Basil1o Torres. d2 calidades ignora· 
das para que dentro ~::·~! tértnlno de quince 
días comparezca a este Juzgado de Distrito 
para lo Criminal a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser ei autcr de! delito de 
homicidio doloso con1etido en la persona del 
señor Godcfredo o 1\ifredo Gán1ez Alaníz, 
quien fue mayor de edad, soltero, aqricu!tor 
y del domicilio del val!e de !es Tablas da 
la jurisdicción de la ciudad de la Trinidad 
de este Departamento, bajo los Apercibimien­
tos de dec!ararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario, y nombrarle defensor de oficio cs. 
ta autoridad, si ~o comparece. 

Se recuerda a !as autoridades fa obligación 
que tienen de capturar el delincuente y a los 
particulares !a de den:.inciar el !ugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgorlo d~ Distrito para lo 
Civil y de lo Critr.inal por i"-Ainisterio de [ey. 
Este!í once de abril de mil r.ovecientos ochen­
ta. - Uriel Tercero GuGvara, Juez de Distri­
to para lo Civi! y de lo Criminal por Minis­
terio de ley. -- Mario Sotomayor Torres, 
Secretario. 

Es conforme co;1 su original. Estelí cnce 
de abril de mil novc.·::i2ntos ochenta. /./\.a-
rio Sotomayor Torres, Secretario. 

1 

FE DE ERRATAS 

En "La Gaceta", No. 1 del día 22 de _agosto de 
1979. En la página 3. 

Donde dice: "Capítulo VI Capitulo Unico". 
Deberá leerse: "Titulo IV Capítulo Unico". 

En la página 4. 
Donde dice: Título VIII". 
Deberá leerse: Título VII". 

En "La Gaceta", No. 89 del día 22 de abril de 
1980. 

En el Decreto No. 374, en la página 993. 
Donde dice : "Partido Conservador ( PCD) . 
Deberá leerse: "Partido Conservador Demó· 

crata (PCD) ". 

En Ja página 994. 
Donde dice: "16 - Central de Acción de Uni· 

ficación Sindical (CA US) ". 
Deberá leerse!' "16 - Central de Acción y Uní· 

ficación Sindical (CAUS)". 
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